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FORMULARIO N° 03 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° 038 DE  2016. 

 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES DE 
LABORATORIO CLÍNICO, DIAGNOSTICO Y TERAPÉUTICO, EXTRAHOSPITALARIOS PARA EL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL”. 

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL EN CALIDAD DE 
ORDENADOR DE GASTO y, 

 

En uso de sus facultades legales y en especial de la conferidas por la Resolución No. 770 de 2011, 

Resolución No. 1018 del 12 de Noviembre de 2014, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de  2007, el Decreto 1082 

de 2015 y demás normas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las 

observaciones realizadas por los oferentes dentro del proceso de selección de la referencia de la siguiente 

forma: 
 

OBSERVACIONES FORMULADA POR LA EMPRESA COLCAN LABORATORIO CLÍNICO  

Las observaciones enviadas por el proponente COLCAN, por error en el servidor del correo electrónico de 

compras no se recibieron el día viernes, al verificar por la entidad encontramos que el correo reboto por 

encontrarse lleno el buzón por lo anterior damos respuesta a las observaciones. 

      

OBSERVACIÓN No.  1 

 

RESPUESTA No 1 

Se acepta parcialmente la observación en cuanto al precio de referencia del ítem No. 29, lo anterior ya que se 

modificaron las especificaciones técnicas y el examen se realizará por cuantificación completa y por cromatografía de 
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gases, la cual implica un mayor costo, por lo anterior el precio del ítem mencionado quedará en $1.850.000, lo cual se 

verá reflejado mediante adenda. 

 

Las observaciones de los ítems 106, 210, 214, 220, 248, 460 se les dio respuesta en la adenda uno.  
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